
 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 
 

 
 

ORDEN 
 

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la ampliación de plazo 

nº 1 en el contrato de obras denominado “RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CASA DE 

DEPENDIENTES EN LA FINCA VISTA ALEGRE” 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 100 

del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por R. D. 1098/2021, 

de 12 de octubre, y la Cláusula 25, párrafo primero, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del contrato, previa solicitud del contratista URCOTEX INMOBILIARIA S.L. de fecha 20 de diciembre de 

2023, con el informe favorable de la Dirección Facultativa de las obras y a propuesta de la División 

Técnica del Patrimonio Inmobiliario de 21 de diciembre de 2023, 

DISPONGO 

Aprobar una primera ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras denominado 

“RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CASA DE DEPENDIENTES EN LA FINCA VISTA 

ALEGRE”, hasta el 3 de marzo de 2024, dada la imposibilidad de cumplir el contrato en el plazo de 

ejecución fijado inicialmente, por causas no imputables al contratista.  

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 

 

 

 

 

URCOTEX INMOBILIARIA S.L. (B08948267) 

 

Exp.: A/OBR-030542/2022 
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